
Conductores: aluminio.

Longitud total en Kms.: 0,800.

Emplazamiento de la línea: C/ Pinelo, C/ Alameda, C/ Romeral, C/ Don Quijote, C/ Federico
García Lorca y C/ Arias Montano en el término municipal de Navalvillar de Pela.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto

N. de transformadores:

Número Relación de transformación

1 20,000 /

0,400 / 0,230

Potencia total en transformadores: 630 (KVA).

Emplazamiento: Navalvillar de Pela. Parcela 1092 del polígono 15, lindando con la C/ Pinelo.

Presupuesto en euros: 75.979,73. 

Presupuesto en pesetas: 12.641.963.

Finalidad: aumento de potencia, con la consecuente mejora del servicio eléctrico de la zona.

Referencia del expediente: 06/AT-010177-017386.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico y
artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las acti-
vidades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de auto-
rización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública
la petición de autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en
este Servicio sito en Avda. Miguel de Fabra, 4 (Polígono Industrial El Nevero) en Badajoz, y
formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio.

Badajoz, a 2 de marzo de 2011. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •

ANUNCIO de 25 de marzo de 2011 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de pesca. (2011081072)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la
notificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 25 de marzo de 2011. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.

Jueves, 7 de abril de 2011
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A N E X O
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